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" La aplicación del método cientifico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la 

documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que 

deberán ser utilizados y analizados en el contexto especifico de cada caso; como se establece 

en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clinica Forense DG-M-RT 

01-V01, Versión 01 de octubre de 2010. 

CAROLINA GARCERAN PABA 

JUAN PABLO MADERA TORRES 

CC 7570860 

" Aplicación del método cientifico en el desarrollo de la valoración clinica y posterior toma de 

pruebas paraclinicas cuando sea necesario, que deberán ser utilizadas y anal1zadas en el 

contexto especifico de cada caso, como se establece en la "Guia de recomendaciones para el 

abordaje forense en casos donde se investigue o SOspeche tortura u otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes" DG-M-GUIA-24-V01, Versión 01, diciembre de 2014 

37 años 

Examinado hoy miércoles 10 de abril de 2019 a las 15:16 horas en Primer Reconocimiento 

Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la 

importancia de los mismos para el procesO Judicial o administrativo, se diligencia el 

consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del indice derecho del examinado en 

el consentimiento informado 

10/04/2019 18 13 

Lesiones / Accidente de transporte 

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO 

PETITORIO de la Fiscalia General de la Nación, con numero de noticia criminal 

200016001231201900580: del dia 10 de abril de 2019, para solicitud de valoración médico legal 

ELexaminado refiere que "Yo iba conduciendo la moto de mi esposa por la carrera 6 con calle 

13 CUando un taxista se vuela la senal de pare ubicado en la carrera 13. vo pierdo el 

conocimiento al momento del choque. hechos Ocurridos el dia 30 de marzo del 2019 a las 1430 

Caralina Garcean P 
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horas, en el Barrio Novalito de Valledupar - Cesar" 



INFORME PERICIAL DE CL0NICA FORENSE 
No.: UBVLL-DSCSR-01438-2019 

ATENCION EN SALUD: Fue atendido en CLINICA ERASMOS. Aporta copia de historia clinica 
númer0 7570860, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: EPICRISIS... que 
corresponde al examinado, fecha de ingreso: 30/03/2019.. egreso: 30/03/2019. motivo de 
consulta: accidente de transito, enfermedad actual: trauma en maxilar inferior, hombro y rodilla 
izquierda asociado a dolor, edema y limitación funcional, diagnostico de ingreso: traumatismo 
superficiales múltiples del hombro y del brazo, luxación de la articulación acromioclavicular, 
contusión de la rodilla... radiografia: no se evidencia lesiones oseas, imagen subjetivas de 
luxación de acromioclavicular derecho, rayos x de hombro derecho imagen subjetiva de luxación 
de acromioclavicular dereho, rayos x de hombro izquierdo normal; rayos x de rodlla normal. 
diagnostico de egreso: luxación de la articulación acromioclavicular Dr Martinez Cuello Noe 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

ANTECEDENTES: Médico legales: Niega. Sociales. Niega. Familiares. Niega. Patológicos 
Hipertension arterial. Quirúrgicos: Ventriculoscopia (en el 2011). Traumáticos Niega. 
Hospitalarios: Infarto (UCI por 5 dias). Psiquiatricos: Niega. Toxicológicos Niega. 
REVISIÓN POR SISTEMAS 
Refiere dolor en hombro derecho y rodilla izquierda 

EXAMEN MEDICO LEGAL 
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Talla: 179 cm. 
SIGNOS VITALES: TIA: 120/90. FC: 83 por min. FR: 19 por min. Temp:36°C. 

AspectO general: Alexamen médico legal de momento ingresa el examinado al consultorio por 

sus propios medios, sin alteración a la marcha, se aprecia cabestrillo en miembro superior 

derecho, consciente, alerta, orientado, estable en sus signos vitales y presenta. 

Descripción de hallazgos 
EXAMEN MENTAL: Paciente con pensamiento lógico, con juicio y raciocinio conservado, 

lenguaje coherente. NEUROLOGICO: Consciente, alerta, orientado en persona, tiempo, lugar y 

espacio. CABEZA, CARA, CUELLO: Cabeza simétrica, Contorno de la cara sim�trica, pupilas 

isocoricas normo reactivas a la luz, cuello, simétrico, móvil. ORGANO DE LOS SENTIDOS: Sin 

alteracioDes CAVIDAD ORAL: Mucosa oral húmeda, apertura bucal conservada. TORAX 

Simétrico, con adecuada expansibilidad, pulmones: se ausculta murmullo vesicular en ambos 

campos pulmonares, ruidos cardiaCOs ritmicos, no soplos ni ruidos sobre agregados. 

ABDOMEN: Plano, peristasis positiva, no masas o megalias. GENITAL: No explorados. 

ESPALDA: Simétrica, sin lesiones. REGION GLUTEA: No explorada. AXILAS: Simétricas 

MIEMBROS SUPERIORES: Equimosis violácea en borde superior de clavícula derecha de 6 x 2 

cm. Se aprecia cabestrillo en miembro superior derecho que limita funcionamiento. MIEMBROS 

INFERIORES: Simétricos, móviles. Equimosis verdoza en muslo derecho en cara 

anterosuperior externa de 9 x 4 cm; dos excoriacion con costra hemática en pierna derecha cara 

lateral superior de 2 x 3 cm y 3 x 0.7 cara lateral inferior; excoriación con costra hemática en 

rodilla izguierda de 4 x 3 cm, equimosis VIolacea en pierna izquierda en cara posterospuerior de 

8 x 9 cm. OSTEOMUSCULAR: sin alteraciones. PIEL Y FANERAS: Lo descrito en el acápite 

correspondiente. ANAL Y PERIANAL: No explorado. 

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES 

Mecanismos traumáticos de lesión. Contundente; Abrasivo. Incapacidad médico legal 

DEFINITIVA VEINTICINCO (25) DIAS. Secuelas médico legales a determinar si las hubiere en 

término de NOVENTA (90) dias, debe aportar nuevo oficIO emitido por la autoridad conocedora 

Carolina GarceRn P 
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